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El (des)perfeccionamiento de la gastronomía

Salir en busca de un buen 
restaurante, de esos que hicieron 
época en Sancti Spíritus, se ha 
convertido en una quimera para 
quienes tenían predilección por 
una determinada comida, con 
excelente elaboración, en sitios 
que mostraban, además, un entor-
no agradable, confort y todos los 
aderezos que deben conformar la 
tan ansiada calidad del servicio.

De eso dan fe algunos 
espirituanos que se acostumbra-
ron a visitar esas instalaciones, 
sobre todo en fechas señaladas, 
los fines de semana o los últimos 
días del año, porque para ellos 
constituía una atractiva propues-
ta acudir a El Conquistador, una 
unidad situada en el Centro Histó-
rico de la villa y donde por aquel 
entonces la demanda era tal que 
solo era posible acceder allí por 
reservaciones. Igual sucedía con 
el restaurante Islas Canarias, sur-
gido en los altos del 12 Plantas, 
el cual lleva años descomerciali-
zado y ahora, aunque cuenta con 
los productos para prestar servi-
cio, tiene en su contra la rotura 
del ascensor.

Es verdad que eran tiempos 
distintos, donde los abastecimien-
tos llegaban por “la canalita” y, 
como se dice en buen cubano, se 
podían hacer maravillas, desde el 
punto de vista culinario para com-
placer el paladar de los clientes. 
También es cierto que por tantas 
vueltas que ha dado la vida o, 
mejor dicho, la economía cubana, 
ha sido necesario acudir a nume-
rosas variantes para mantener 

funcionando la red gastronómica 
popular o especializada.

Cuando en el 2020 se puso 
en práctica el proceso de transfor-
mación en el sector, que apostó 
por una mayor autonomía em-
presarial, específicamente en la 
rama de la gastronomía, muchos 
pensaron que, por fin, podrían 
contar con unidades renovadas, 
lo que incluiría desde la adecuada 
prestación del servicio, hasta el 
destierro de malas prácticas, la 
falta de sentido de pertenencia, 
de amor por la profesión y mu-
chos otros males.

También la llegada de este 
llamado perfeccionamiento centró 
las esperanzas en la posibilidad 
de contar con una mayor autono-
mía económica, que daba a las 
denominadas Unidades Empresa-
riales de Base que nacían en esta 
rama la potestad de comprar pro-
ductos avalados por la Resolución 
No. 99/2011 y, a su vez, confor-
mar normas y proponer precios, lo 
cual favorecería el desempeño de 
la red que ya estaba marcada por 
el desabastecimiento de numero-
sos surtidos imprescindibles para 
asegurar variedad y calidad en las 
elaboraciones.

 Solo que a la vuelta de un 
tiempo y atendiendo al alza de 
los precios en algunos productos 
provenientes de la importación o 
de los que se producen en el país 
con determinados recursos impor-
tados, la ruleta giró en contra de 
la gastronomía, una de las activi-
dades más deterioradas, según 
expuso recientemente Betsy Díaz 
Velázquez, ministra de Comercio 
Interior, en el programa televisivo 
Mesa Redonda.

Durante su intervención, la 
titular del ramo explicó: “Hemos 
aprendido a sobrevivir con la au-
togestión, pues este sector solía 
tener un nivel de aseguramiento 
con una estructura muy vertical 
y precios mínimos, algo que, por 
supuesto, ya no funciona de esa 
manera”. 

La Ministra afirmó que se ha 
avanzado en la autonomía de los 
empresarios. “Hemos desarro-
llado esto en las unidades de gas-
tronomía de primera y segunda 
categorías, que están destinadas 
a la red popular con productos de 
línea económica y comida rápida”.

Sin embargo, la propia titu-
lar recalcaba que las mayores 
insatisfacciones de estos tiempos 
se concentran en la calidad de 
los servicios, especialmente en 
la atención al cliente, algo que 
sigue caracterizando el actuar de 
muchos gastronómicos, porque no 
se sienten motivados ni por los 
salarios que devengan, equivalen-
tes a unos 2 500 pesos al mes, ni 
por la disponibilidad de recursos 
para lograr variedad y calidad en 
las ofertas, además de la falta de 
ingresos que les permitan acumu-
lar utilidades para distribuir en el 
colectivo o reparar los locales.

Para Rafael Aguado Rodríguez, 
director de Gastronomía en el 

Grupo Empresarial de Comercio 
en Sancti Spíritus, la labor del 
sector es cada vez más compleja, 
pues, aunque tienen aprobado 
el sistema de autogestión, no se 
les permite pagar en efectivo por 
cuantías superiores a los 5 000 
pesos; el resto de las liquidacio-
nes se hacen mediante cheques 
o por transferencia, lo cual limita 
las operaciones comerciales, 
sobre todo con los trabajadores 
por cuenta propia o las mipymes, 
que exigen el pago en efectivo, 
aun cuando el proceso de bancari-
zación promueve lo contrario.

En tal sentido, Aguado Rodrí-
guez considera que no es posible 
hacer comparaciones con estable-
cimientos del sector no estatal, 
pues ni en materia de impuestos 
ni en los precios el funcionamiento 
es igual. Se trata, según sus pala-
bras, de una competencia fuerte y 
desigual y pone ejemplos de cómo 
la gastronomía estatal hace más 
de un año no recibe aceite, cerdo 

u otros productos, sin los cuales 
resulta imposible brindar servicios. 

“En ese sentido —dijo— de-
bemos adquirirlos en el mercado 
particular al costo que se oferta y 
sobre esa base conformar nues-
tras ofertas, siempre por debajo 
de lo que se vende en un paladar”.

A ello se suma el éxodo de 
trabajadores en el sector, unido 
a que, a pesar de que cada año 
egresan nuevos graduados como 
técnicos en las especialidades 
de Gastronomía y Elaboración de 
Alimentos, ellos comienzan en las 
unidades y poco después se van 
para el sector no estatal, donde en 
solo una semana pueden recibir el 
pago que obtenían mensualmente 
en su anterior puesto de trabajo. 

Claro que en este vaivén de 
opiniones no todo es de color 
negro; en la provincia hay ejemplos 
de restaurantes con un funciona-
miento adecuado y estable, entre 
los cuales se pueden mencionar 
Cadena Imagen, de Cabaiguán; 
1906, de Jatibonico, y algunos 
de Trinidad, unidades donde las 
personas acuden a pesar de que 
en esos sitios existan varios esta-
blecimientos particulares, lo que 
demuestra que siempre que haya 
cultura del detalle, entrega, exqui-
sitez y sentido de pertenencia se 
puede lograr un servicio decoroso.

Lo que no comparto es la 
opinión de ciertos directivos que 
aseguran que, si una unidad tiene 
solvencia económica y genera uti-
lidades, es porque está prestando 
un servicio de calidad. Tamaño 
error, porque conozco casos 
donde las puertas del restaurante 
o la cafetería están cerradas y 
las ventas se efectúan puertas 
afuera, dígase ferias, comunida-
des y otros sitios, muchas veces 
sin las condiciones requeridas y, 
sin embargo, son de las que más 
ingresos generan. Eso no puede 
ser lo que caracterice al llamado 
perfeccionamiento del sector; por 
el contrario, sería el desperfeccio-
namiento con todas las letras.

Hace poco descubrí la existencia de 
Biyaya, línea de juguetes que comercializa 
una empresa habanera. Muy atinada la 
elección del nombre, porque biyaya es voz 
cubanísima con la que nos referimos, pre-
ferentemente, a un niño inquieto y travieso.

Es probable que biyaya adquiriera este 
particular uso en el siglo XX. De los reperto-
rios de cubanismos que pude consultar, el 
primero que da fe de él es de 1958, el Léxico 
mayor de Cuba, de Esteban Rodríguez Herre-
ra. El autor lo hace a través de un ejemplo 
de su propia cosecha, en el que se verifica 
la anteposición del artículo indeterminado en 
femenino, una, para los referentes de ambos 
sexos: «Ese niño (o niña) es una biyaya».

Pero biyaya se documenta en diccio-
narios desde la centuria anterior. Esteban 
Pichardo la registró en 1836 como sinónima 
de la acepción metafórica de bibijagua, 
‘persona muy activa, diligente o industriosa’.

Desglosemos la definición de Pichardo: 
muy activa parece relacionarse con el ince-
sante movimiento de las bibijaguas, traspo-
lado al de ciertas personas; y diligente alude 

a la presteza o prontitud para la acción. Por 
industriosa debe entenderse no solo ‘que se 
dedica con ahínco al trabajo’, sino también 
‘que obra con maña y destreza o artificio’, 
acepción poco conocida. 

Mientras el significado ‘persona muy 
activa’ establece un vínculo de afinidad 
entre biyaya y los adjetivos inquieto(a) o 
intranquilo(a); ‘persona industriosa’ lo en-
tabla entre biyaya y los adjetivos astuto(a), 
hábil o perspicaz. Esto explica la equiva-
lencia que biyaya, referida a niño, llegará 
luego a tener con travieso, cuya acepción 
más corriente es ‘inquieto y revoltoso’, pero 
que, además, significa ‘sutil’ (= ‘agudo, 
perspicaz, ingenioso’) y ‘sagaz’ (= ‘astuto’).

La asociación de biyaya con la diligen-
cia —que Manuel Martínez-Moles (1928) y 
Esteban Rodríguez Herrera (1958) habían 
mantenido en sus diccionarios— desapa-
rece de las obras lexicográficas que reúnen 
cubanismos a partir de los años sesenta. 
También lo hace la idea de laboriosidad, que 
Martínez-Moles había desechado, pero que 
Rodríguez Herrera conservó. En 2010, sin 

embargo, el Diccionario de americanismos 
incluye ambas otra vez, y añade un elemento 
aparentemente nuevo, ‘persona habilidosa’, 
el cual, bien visto, remite a la acepción ‘que 
obra con maña y destreza o artificio’ de 
industrioso(a) en la definición de Pichardo.

Este último sentido de biyaya se cons-
tata desde el mismo siglo XIX. He aquí 
un ejemplo en «Las descaradas», texto 
dialogado que Francisco de Paula Gelabert 
incluyó en su colección Cuadros de costum-
bres cubanas (1875): «— […] Lo que es 
yo, verás qué pronto me “arrebiato” a las 
nuevas vecinas, y me “zampo” en la casa, 
de tal modo que me han de recibir con los 
brazos abiertos […] « — Ya sabemos que 
tú eres muy biyaya, mamacita […] y por lo 
tanto, contamos contigo para sacar lasca 
de esas individuas […]».

Los más antiguos lexicógrafos que 
recogen la palabra la escriben con be y ye, 
biyaya. El Diccionario ejemplificado del es-
pañol de Cuba (2016), como su antecesor, 
el Diccionario del español de Cuba (2000), 
proponen biyaya, forma primaria, y la varian-

te viyaya. Solo he encontrado villalla en el 
repertorio de José Sánchez-Boudy (1978), 
aunque es esa la grafía del apodo homónimo 
que registran Israel Castellanos (1926) y 
Samuel Feijóo (1981).

La decisión del Diccionario de america-
nismos me resulta incomprensible: lematiza 
biyaya y viyaya sin remitir una a otra. Según 
este repertorio académico, biyaya es ‘per-
sona trabajadora, diligente, habilidosa’ y 
también ‘persona —especialmente niño— 
inquieta, traviesa’; pero viyaya significa solo 
lo segundo.

Pienso que debiera fijarse con be, no 
solo por el barrunto etimológico de Suárez 
—quien la supone una deformación, en el 
habla infantil, de bibijagua—, sino porque 
constituye una dicción propia de la lengua 
oral y es esa grafía, y no uve, la que repre-
senta el sonido con que la articulamos. Otro 
tanto se puede asegurar de la ye: nada pinta 
la elle en una palabra de origen oscuro en 
una comunidad de hablantes yeístas.

¡Enhorabuena para los juguetes Biyaya, 
afortunadamente con be y con ye!

En la punta de la lengua

A cargo de Pedro de Jesús A propósito de los juguetes Biyaya


